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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

157 5'ala PrimC'ra. S'entencia 226//991, de 28 de noviembre.
ReclIrso de amparo 1.536//988. Contra Sentencia del
T.cr dictada en recurso de suplicación contra Sentencía
de la Magistrarura de Trabajo número J de León, en autos
por reclamación de cantidad. Supuesla vulneración del
derecho a la tUida judlcial efectiva: CongruenclG de la
Sentencia recurrida.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisro Tomás y Valiente, Presidente; don Jesús Leguina Villa, don
Luis Lópcz Guerra y don' Vicente Gimeno Sendra, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo numo 1.536/88, interpuesto por RENFE,
representado por don Rafael Rodríguez Montaut y asistido del Letrado
señor Díaz-Guerra, contra Sentencia de la Sala Primera del Tribunal
Central de Trabajo de 7 dcjulio de 1988. Han comparecido el Ministerio
Fiscal y don Constantino Sánchez López, representante de los trabajado
res, don José Luis Fernández Gil y otros, represcntados a su vez por la
ProCllradora de los Tribunales doña María del Pilar García Gutiérrez, y
bajo ]a dirección letrada de don Juan Durán fuentes. Ha sido Ponente
el Magistrado don Vicente Gimeno Sendra, quien expresa el parecer de
la Sala.

L Antecedentes

l. El 22 de septiembre de 1988 tuvo entrada en el registro de este
Tribunal un escrito de don Rafael Rodríguez Montaut. Procurador de
los Tribunales. que en nombre y representación de RENFE interpone
recurso de amparo contra Sentencia de la Sala Primera del Tribunal
C:~ntral de Trabajo, de 7 de julio de 1988.

2. Los hechos en los que se fundamenta la demanda de amparo
son, <0'0 síntesis, los siguientes:

a) El 24 de marzo de 1986 varios empleados de la Empresa
recurrente formularon frente a ésta demanda en reclamación de cantidad
cuyo conocimiento correspondió a la Magistratura de Trabajo núm. 2
de León.

b) Tras la celebración del juicIO -en el quc la Empresa alegó la
excepción de prcscripción-, se dit'tó Sentencia ~~ 8 de octubr~ d~, 1986
en la que, estimando parcialmente la excepclOn de prcscnpClOn, la
Magistratura concluía desestimando íntegramente la demanda con base
en los argumentos de fondo aducidos por la demanda.

e) Los trabajadores de.mandantes interpusieron recurs,:> de suplica
ción «en el que sólo se combatió el fondo ~e~ asunto sm alu~lr en
absoluto a la prescripción apreciada». El 7 4e Juho de 1988, el Tr~bunal
Central de Trabajo (T.CT.) dictó Sentencia «por la que se estIma,ba
íntegramente dicho recurso, sin tener en cuenta en absoluto la prescrip
ción aceptada por el Juzgador a quo».

3. La demanda invoca el derecho a la tutela judicial efectiva del
ar1. 24.1 c.E. En el recurso de suplicación formulado por los trabajado
res demandantes «para nada se alude a la prescripción aceptada por el
Juzgador de instancia. por lo que dada la natura1e,za extrao~dinaria dcJ
recurso de suplicación» no es posible entrar a reVisarla..Exlste, en este
sentido, reiterada jurisprudencia .del T.er. (Sente~cJas de 12 de
diciembre de 1977, 16 de octubre de 1978 y 23 de nOVIembre de 1978)
que afirma que «cI Juzgador ad qll{'m no puede llevar a cabo una
construcción ex amán del recurso». resaltandose que el Tribunal
Supremo, entre otras. en Sentencia de 19 de octubre de 1970, ha puesto
de relíeve el carácter extraordinario del recurso dcsuplicación, y en
Sentencias de 22 de abril de 1970 y 21 de junio de 1971, ha seilalado que
la actividad re"isora que corresponde a la Sala queda limitada a la
matcria l'narcada por el recurrentc}~. Queda claro. por tanto, que el
T.eT, al no haber sido combatida ell suplicación la aplitación de la
prescripción realizada por la Sentencia de instancia, nO debió entrar a
examinar esa prescripción aceptada, y que al haccrlo rebasa sus ámbitos
competcnciales lesionando el principio de tutela judicial efectiva y
provoca una situación de indefensión contraria al artículo 24 C.E:

Se solicita la concesión del amparo, con anulación de la Sentencia de
la Sala Primera del Tribunal Central de Trabajo de 7 de julio de 1988
para que, con libertad de criterio, el citado Tribunal dicte nueva
resolución ajustada a las exigencias del art. 24.1 CE. Asimismo. con
amparo en el art. 56 LOTC, se interesa la suspensión de la resolución
impugnada.

4. La Sección Cuarta dictó providencia de 21 de noviembre de
1988, en la que se acordó la admisión a trámite de la demanda de
amparo, la solicitud de remisión de actuaciones, el emplazamiento de las
partes interesadas en el procedimiento y la apertura de la pieza separada
de suspensión.



\'~crnes 3 enero 1997

En providencia de b misma f(ch.!. la SC! (':, ,n C;¡;¡!'l:\ ad:<rdó,
<':. (!(nc J 10 dispuesto en d ;..(iC :'\6 UJT1', ulutga,' plaw ¡:umún th:

!r:..'~ dla~, a la recurrente y "d Minisr:crio Fsc:d paL!, W1C alega<,,,r: In que
(:",11111<:r:n1: procedente sohn' la suspensi6n s'Jiiu!;(o'-l

F¡na~¡7ado el tramite de aJcgac;oncs, b Sab Segunda didO AtJI) de
16 de l.'/'cro de 198C), en el que se 3rordaba la SlISfll'llsión de b rc~oluci'.)n
1111p!lgnada.

6. La Secóón Segunda, en providencia de 3 de abrí! de : %9,
,h.'tlldó acusar recibo de las aOuaciQnc\, tener I){Ir pcr\onada a la
'_\)I;¡rdp;!r~e en. d p!·O,ceso judicial previo. ~' dJr vls1a (le ,·!la'S a la" ptlru:s

~'l M:msteflo Fiscal para qUl' en el platO C\):TH,n de vcinte días
rÚlIllUlaran las alegaciones que c,;{imascn prC'cedentc~.;.

La 1\.'CUfll.'nte n.·itera sustancialmentc las aJcgacíone~ v<.~rlHjas en la
dcnanda de amparo. El T.C.T. h'l infringido el <in. 24.1 CE. por cuanto
1'L';~lld\e sobre algo que no fue objeto dd recur\o, sin que el <lhora
r..x lirrente h:iya tenido oportunidad de form ular ningún tipo de aleg~l(JO*

nes sobre este extremo, 10 que le ocasiona una sltu,Kión dí.: rnanílicsia
llH_kfcnslón.

La contraparte en el proceso previo ~cnala qUl..~ no hay violaCión
;¡lgun.a dd art. 24 c.E., ya que la aprecJación de la prcscnpóón t:s una
ClIcstlón que pue.de afectar al ~)fdenamientopüblico procesal, por lo que
punk' ser conOCido por el Tnhunal (SSTS de 22 de abril de 1970 v de
21 de junio de J971). Alega, asimismo, la tutela judicial efectiva C(l11lO
I.'ausa de inadmisión del recurso. .

Por !'u parte, el Ministerio Fiscal interesa la denegauón dd amparo
:-iolicitado. Senala que si bien es cierto que el Tribunal Constitucional se
ha pronunciado en distintas ocasiones (ATe 462i88l en el sentido de
que \.'~ recurso de suplicación ti.cne un alcance li'l'nitado y que la
p¡'C<,C¡ lpuon no puede ser apreCiada de oth.'IO, sin embargo. en el
\Upucsto concreto el Tribunal no aduú de ofión incurriendo en
ll1congrucnciu, porque no sólo la parte adora al n:l'ur~¡r eH ~uplic:lciún
¡ndió en su recurso expresamente que se (~Sli01e en loddS {¡IS partes la
dcmand.a, !oque significa que la voluntad de los re('UlTcntes (TJ el pieno
'I'(Ul1oCJI11H.·nto de lo pcdldo, sin limitación alguna nacida dl.~ la
pn-,,>cripci?n, sinp que aJe,más, r('('ibidas las acíU,-Il'Hl;les se ohsnva que
'~'n el escnto de ImpU~naC¡ÓIl del ahora rccurrtrHe en amparo se !>e¡)Jla
vxpresamcntc «En pnmer lugar la prescripóón ha sldo conTcta,l1lenlc
:dq:'!;¡d~l y ~j{::ogida ...~), por lo que no existe razón alguna para l....'clamar la
wl,da judlclal efectiva por t'l hccho de quc el T.C.T. I<.x:hace l1lotivada
mente una excepción de pr('stTipción pl<lntc¡Jl.Li por (!i.,mi} <Ihora
dCilLlllda amparo.

7. Por providencia de 25 de novicmbre de 1;->9 L se lIjo para
,k\ibcTdción y fallo de la presente Sentencia el dl3 }8 dd nw,tlw mes y
,:;"1('

IL fundamentos juridiros

L1 lesión de los derechos fundamclllaks (,L'l 'Irt. 2--1.1(-,1:.,
(1' ~'iunci¡]da por RENFE en el prc~cnte rccur!>(1 lk <lmnarn, s<: funda ..
!1lUnd en quc la Sentencia de la Saln Primc-ra del Tribt\.m'¡f C\'n1r,d de
T:·¡lhajo de 7 de julio de 1988 Iw resuelto un:: uH.:stion la di' la
pfcscnprión de las cantidudes reclamadas por los 1fúhai:ldores deman
,:;¡rdC''i, que no había sido expresamcnh' pbntcad.l ;.'1) d n:-'rt;rso de
q¡~!l:(:¡lCt(>n [l1terl?U<.:sto por estos a ¡x·sa~· de haber <.ich apl'I..Yiada por b
:'A,lpJstr,¡L¡¡a de l11stanCI3. En este sentldu. se afirma ~l"C el r.eT. :li
\:':'mnr :::s demandas de los trabajadores n:CUITcnh'!'. Hn ha \f.'nido t.:J:
(tienta que la Sentencia de la Magistratura había cÍ('ch,ado la t'siim<j('jó~l

de j;¡ ~::(cCJ-xión de prescripción para reebmar las c;llllidade:, devengadas
"'·n un ,lllO dc <\l}1c1ación a la presentación de la dcm;mc<l, aspecto éste
q~:,,-' ,no habi:l SIdo cu('stionado en el único 1l10!i vn .Id n:nJrs,-, de
\uplJc;)('¡,S!l interpuesto por los trabaj,-tdOfes ···que al amparo del
;u1. 1~'_?L de la Ley de Procedimiento LaborJL entonc.:-s vH",cnlc, se
!¡¡uilaha ~1 discrepar de la 'lp!icacI6n de los arls..:17 Rt'JI ~ !'lccrcto
?()()1/19~J. y 202 del texto n'fundido de la ·normativa lahoral dc
RFNFE

Esta circunstancia generaría, según la s~\lícitanl(' d(' anlDaro r- d
i\lil1istcnu riscal, tndefcnsión contraria al art. 14,1 c.E. ~';J qlÚ' el
JCT. ignorand0.la naturalela extraordinaria del recurso de sl;p!ieación,
':1 11 '(ldu\.'l· (k ~fic!o en el dcbate una cuestión no alegada por b parte
':l:(¡ys~\da. prn:ando a la parte contraria, ahora leCUlTenic, de: [;1
re;j',¡lld;\d de formular alegaciones.

Tienen razón la recurrente y el MilHstcrio Fi~l·al cuando a¡irrnan
"U¡'· de conformidad con una reiterada jttrlsprudencJa del Tribunal
\. c:~:al de lraba~o, la ex~(:~~'i~:>n de prescnpcion no puede s(:'r éll1llxiada

\.: U¡~'~'ln ¡'m los t!rganosjud!ctales cn el ambito de la suplicaclOn ¡ahoral
n l'll la p! ln1l:ra mstanuu) y en ese mismo séntido ha tenido va ocasJOn

tL p:onuncia'se este Tribunal (ATe 461Ig~q. Sltl embargo es-ta impusi·
!~'ili(tld, en sede constitucional, n:sulta no 1anto por ser conlrana a la
l'i¡¡UU~:;),'1 del recurso de: sl)plicJciór>, en 'll mamk'slacrón (",baciollal,

sino debnlo;¡ la ni:luralcza d~' este hecho cxc!uvent(· d-;: Id:, (!hhr-~i\'i()nl'';

ci\ Ik~, a~;i come para no limitar las pusibí!iJades de dd¡~~m;¡ lit; id P;li'h
vn rd,'ciún a la llllsma, danJnJc la oportunidad de t'sgrill1lf en (! dd':IL'
proccs;¡110 qUl.' considcn:: opürtuno sotm~ s'u Inexisten-ci;) o Jnh'tr'lj1C]"r':.

E:'>te es el sentIdo en el que se otorga d amparo en lHlc"lm STC 21\/'6'j.
En ddinl!i',:a, dCS(lC la optica de la Justicia Cons1ilt:uonal d p:cbkn':1
no cOilsiste en ¡.kkrminar si en el pn'sentC' recurso ';1.' h<'.!l lL:.";iJ"1ih¡k
los linlltl's objetivos dd recurso de ~'L1ph('ación, S!J]n :'1 e<;¡e ¡--H~'d¡o hd
gCller~dn int:ongrm-nci<1 SUs(:cptible de haber PfO\-OCld;¡ indcíenSll)f:
consiltuClonalmenlc vl'd,l(.ia para la Jhor<! rlTUrrl'ntl.', ~~s de,';r..'';; ,e Ji'
han hurtJJo dicita:l1entc pos¡bilid;:¡d(',; d<.' ddc'ma c,~('dU;¡h' la lnm)du~'

cir:lll de un clC'mcnto que no ha podido combatir-
Se lr;ll"j por lanlo, de a!lalizar si h;:1 existido lllodlf'l'.'¿nÚn del deb;¡k

pn1cc"ial que l];l gt.T,'r~ldo inddc-n,sion constitucion¡Jl, t\.'I1K·nd(\ ("11 cucnla
que lajun<;prudcm'ia dc este Tribunal sólo ha dad" dimcmioll CllllSliiu

cional a esas ;:¡licraCJones cuando suponen !J <Kompkt, motiifil.·;¡uón de'
los h:rminos el1 que se prodUJO el debate procesilln ¡STC fd/?\\.)) qa1\.'
(K~)mporta la ¡mprCVislbilidad ud alcance y senttdu de l.::t contron'bid"
(STC (lO,NO), de forma que, cuando la cucstión que prcsuntamcntl' ¡¡!ter;l
el objeto procl.'sal ha SIdo objeto del debate no C\istc ¡¡¡congrucnCla
relevante» ISTC Tll'M¡!, Desde esta perspectiva hemos de anali7~,r, pues.
el pres(,nte recurso,

3. Examinado d pn~sentc n'curso de amparo a la luz del 3rt. 24, SI.'

hate obligado conduir en que no ha existido una modtficación su!'tan
cial del objeto proc;:~sal dd rc('urso de- suplicación, susceptible dc generar
indefenSIón. }, por tanto, ninguna vulneración de dicho precepto
constituc!dnal cabe apreCiar en la Scnlencta del T.CT. impugnada.

t;n ('I(·cto, liüy que tener en cucn!.] que en el pcm¡;¡¡¡ del recurso) de
sup{¡c,ICJón JI1H.'rpucsto por los trabajadores se \oJiciVJ del Or:.!.¡¡rhl
jLUJicial que «se cstlm(n en todas sus partes las denwuc!,ls rcelOra~ cC' ]0'
~nHos ~25/86, de la tv1agistral:.Jra núm. I de Lcón, dectlrando el th'rnll<J
de iOdos y cada uno de- los actores a pertibir la cuantÍJ. reclamada en el
suplico de las rnisnws y se condene a la Empresa demandada REN FE,
al pago de dic!lJS cantidades con todo lo demás que ~,ca procedente en
dercch(»>.

En tes krminos expuestos no puede considerar':<' (pE' vi T/ .1 h:¡\i;)

procedldo a una <\completa moddinlción d::.- los tenninn<. C!cl "Llxlk
pnKCS;¡J:,\, ni. que entrar a analizar la existellcia y ak,l11c\" ele la e\'.xpl.:ión
de pn'StTlpClÓr¡ puvda ser considerado <mnpIT\-¡Slhh>" I\:'f el cou;"F';
d org,11lo judlCial pudo Vallda1l1cntc considerar (Pi;' 10 qu:· ,:n ;,que:
Inomcntu sollcitalM el recurrente cra que ",l' cstínl:\'-l' lntl.Tf'(l!ll,:nk :-.u"
Inil'wlcs f:xhmwcinnesy que se rev()cas(: totalmente la S~:¡;t{'nua lit'
ínslanl 1<1_ lllc1uida la <¡«('placion P;UCliil de la excepCIón de ¡m'sITljlCI(\!l

que hab¡;¡ real!7ild(\ el Juez de instanuel, y dio, pimlue 1;] COi1!.'HK·ITi..<;L

en tanto qu~ manit(:"tación del principio dispositivo h, Ijn¡co que \ (·d:¡
es qUl.." el JlugíJdor otorgue en su fallo mús de lo pcd,d(l pi1r el JCl\lr.
inC''lOS 1.1: 1(. IT'iistldo por el demandado. cosa dIstinta a lo 'Sollct1.ado pÜI

;l11lhas P;¡!'lCS o grave en un recurso -s;¡(vo adhesión;¡ L;¡ apc!auól1- 11la,
de lo que .~,,<: lo estaba el recurrente cnla primera insLlllCld (pn)~lb:cion

de la ¡'(!O'UNí!) íll rWI/ls). Por esta rellOn, la apreciación por el 1nhun:.!!
Cenlra! d" Trab'J}O de que la pr(,~cflp(IÓn no había <¡lc1n pwbacia rOl' ('i

demJndado no ruede ser juzgada en modo alguno irra7on~lbJe, ya que
los trabajadores solK¡taron que se les rtTonocicse las cantidades recia,
tllnda" en. ('1 ,~,:,upli(:o>¡ de, !~l demanda, y la estinwc!on por el Ju/gi\dol
dc lllsl,lIll:¡a (k la pL'senpCJón oarcial del derecho de ('redito de !il'

;letor..:·s sllj10nia ,\Ulamúllcam,'ntc un recorte de l.:lS c,mtidadc<,: ";'ll!(.'l!:l
dilS en su fTC\l'nSL1'ln de condena, dl~ducida ("n la prime},;1 in<;J;l¡)Ca \
({-'Iterada en \;¡,"lIpliC1Ci('}n~ No se puede. por tanto. (>:lll,,>¡dcr:lr que ha\;]
CXI~t){JO ,-'n ng"r una ¡¡pITc¡acll.'ln de O~iClO de la presLTlpc;OCl. nl qu:..' "c
haya prod'l;:ido una Jnc(ln~rUenCI.1 susceptible de generar IJldcfcnSH11'

Si l'? Ins anf-L'I!O'YS conslderac\ones \e ~tilade In clrnm<;l;l1Kia dI.' ljli('.

en el ('.'>ollo de llllpugnaClón al recurso de supIJcacloll, la dClllJ.nd'H1k
en amparo formuló sus alegaclOnC$ sobre la cxistencj,<¡ (~C la prescripción
«<Cll, pnrner lugar, b prescnpción h,l, sido corrc('tamentc alcl!ada
<[C'ogld<'L »), :W hacc obligado conchllf en el canl(:tvr 1"~tór¡C(:; \:1,' l~l
in vocacion de ,¡nd,~¡l'nslon.

FALLU

En atulC¡ón a ludo lO (.~xDUCSlO, el Tribunal Cons1¡tll\.'i¡¡n~:L P(JI, CA
Al rORID'\D ():.iF 1.:\ CONF1!'RE lA (·ONSTlTlTIÚ,\ in LI\ :">1\Cl(:'''"'
[SPANULA

1fa dtcidldo

Denegar el <lmpciro so]~citado.

Publiqucsc ':o~w ';enlcncia en ':1 «Bülc-ltn Ofic¡a! dd LsL~d()>)

Dada ('n I\hhirid, a veintiocho ele novicm!nc ci,' mil IH,Heu>-,nw<,
ll(~v('nl,¡ \' uno,·Fm;wisz\) Tontas y V:dlcnlC.-Jc,>:i,> Lcguín:; Vi\\a-I.\Hs
Lopo (;ucrm ..-VICrllh: GIOlcno Scnc1rH.-Firmados 'f nil-.,ric;¡dos


